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Las leyes y las disposiciones del Gobier- e 	 Sa5'
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en 	 en Céerdoba.f Un tres 	 12 res, Id
ella 	 y desde cuatro dias despues para los 1 Tres id. 	 • 	 • 	 33 	 .- 	 •demás pueblos de la misma provincia, (Ley 1 Seis id 	 • 	 . 	 63• 	 •
de 3 de Noviembre de 1837.) 	 I Un año.. 	 .	 . 	 . 	 .1.: 32

_ .

Las leyes, Ordenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiale s

i se he de remitir al Gefe político respectivo
. por cuyo conducto se pasarán a los editores

de loszin enconados per &ticos. (Reales ör-
i den esele 6 de Abril de 1839, y 31 de Ocia-
[ 	 bre de :S854.)

; 	 S'e publica todo los dias excepto lo-s .Dormingos. 1
lieuneessum.*=nzaemsistezy

recta. Los puntos de suspension de 	 diez kilógratnos ó cien kilógrames,

los platillos deben estar á igual dis- 	 segun la relacion que se haya fijadoPRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE IIIMSTROS.

8. M. la „Reina nuestra Señora
(4• D. g.), y su augusta Real fami-
lia, confirman sin novedad en su im-
portante salud. 	 JO

•nn•••")...

REGLAMENTO

para la ejecuebn- de la ley de pesas y
medidas dej, 9_ de Julio de 1849.

. tr‘,
(voncrusionj

La forma de todas estas pesas
hasta la detin gramo inclusive será
Cilíndrica, terminada por un boton.

La altura sera igual al diámetro para
todas estas pesai hasta la de cinco
gramos inclusive. La altura de cada

9)a ton será iäual á la mitad del res-
pectivo diámetro. Las . pesas de uno
; y dos gras tendrán mayor altura
que diámetro.

• Las pesas desde cinco decígra-
„g

• 

nos al m iligramo so haiän de chapa
gle laten en forma cuadrada.

Las pesas do latos con bóten po-a` drán ser macisas 6 contener en su
interior cierta cantidad de plomo,
bien que sin alterar por esto su ve.-

:leimen.

El botos puede fundirse de una
.'saole vez en la pesa, ó por separado,
;çi) e 1̀,211) in este caso debe fijarse en el
Oleteó á tornillo, y sujetarse á él
re medie de un paeador tambien
,Isenille y á flor de la superficie. Es

te pasador debe ser de cobre rojo pa-
ra que el Almotacen pueda distin-
guirlo fácilmente y colocar sobre él
la marea ó contraste.

Tatnbien podrán construirse las
pesas del kilógramo y sus submúlti-
plos en forma de cazoleta, embuti-
das las unas dentro de las otras,
encerradas en una especie de capa
que por si sola corresponda á un pe-

so legal.

La tiaperficie de las pesaudo la-
ton debe ser limpia'y lisa, sir-velen-
tos ó poros que permitan introducir
en ellas materias:extrañas.

Los nombra do :estas pesas. se
. 	.

giabaianon hueco y en caracteres

legibles sobr6 Au superficie. LleVi-

rän además el nombre ó marca del
fabricanto.-

DU.

•

Balanzas y otAs instrumentos

de pesar.

No podrán emplearse para la de-.
ternainacion cielos pesos otros iiestrue-

mentes que los siguientes:

Balanzas de brazos iguales.

Balanzas básculas.

Romanas.

Balanzas de precision.

Las balanza% de brazos iguales,'
llamadas simplemente balanzas, de-

berán estar colgadas, ó en su defecto
colocadas sobre una base sólida, y
sentada próximamente de nivel. Sus
astiles deberán ser mas altos que
gruesos, principalmente en el cene

tro donde van calocados los cuchillos

cuyas aristas ó cortes deben formas

por su prolongacion una sola linea

tanda de l®s cuchillos.

No, serán admisibles las balanzas
que cargadas y puestas en equilibrio
no lo pierdan por la adicion de mee.

dio milésimo, ó sean cinco diezmi--;'

lezimos de dicha carga, este es, cin-
co decígramos ó medio gramo por

cada kilógramo de carga.

El limite máximo de esta, que
irá expreeado sobro el -astil, no podrá
exceder cien mitad del peso necesa-
rio , para_producir la fiexion de sus
brazos', considerando el astil como

apoyo por su centro.

No podrán construirse balanzas
•

_básculas cuya carga máxima no al-
canco 4- -100 leilógramos. Deben es-
tablecerse 'con solidez y oscilar li-
bremente bajo su- carga máxima 'por
la adicio p de un milésimo de esta.

Su carga máxima se expresará gra-..
bandola' ea-hueco 6 produciéndola
en relieve, al fundirla, sobre una de
las caras laterales del montante ex-.

terior. Estas balanzas deben cene,

truirse de modo que la relacion en-

tre las pe7as y la carga se exprese

constantemente por . 10 6 por 100;

es decir, que Ca.da kilógramo en el

platillo represente 10 á 100 de car-

ga. Sus pesas serán de hierro fundi-
do, con sujecion á las condiciones

arriba expresadas; pero además de la

denominacion grabada sobre ellas,

deberán llevar sobre una de las su-

perficies del prisma el valor conven-

cional que representan, marcado con i

tinta encarnada al óleo; es decir, ¡

t que el kilógrarno debe llevar un nú-

mero de tinta encarnada que diga

en lala coustruccion do la bás-

cula.

Las romanas deberán construirs

con solidéz; el corte 6 arista de los

cuchillos deberá ser bastante vivo

para facilitar los mov'mientoS del

aatil, que ha de tener el espesor su-

ficiente para resistir la flexion baje
la presien del pilen, de tal manera
que la extremidad del astil no roce

con el fiel. Su sensibilidad 6 liber-

tad de oscilacion debe ser de dos mi-

lésimos (le  suecarga; esto es, deben

oscilar por la adicion de dos gramos

por cada- kilógrarno de carga.

Quedan prohibidas todas las ro-

manas quo no sean de astil oscilante,

Lo quedan igualmente todas aque-

llar: cuyas divisiones no expresen

kilógramos y partes decimales do

estos Las romanas no podrán usarse

sino para determinar pesos superio-

res al kilógramo.

LAS balanzas de precision, usa-

das por los contrastes ide platería,

joyería etc., deberán construirse con

forme á las reglas del arte, de modo

que en su carga máxima cedan ó so

inclinen con la adicion de medio mi-

ligramo.

Madrid vointe y siete de Mayo

de mil ochocientos sesenta y ocho

Aprobado por S. 11. —Catalin a.

o
Ministerio de Cultura 2024



a A A A A A A A

• •••••n•••••• 	 •••n••••••n••••••••••n••••••••n••• 	• 	 Jadmememoraw

0 O 0 10 kr) t0 ).0 10 10 10
O O 10 G\2 C\2 C.n2 C\2 	 C\2 C\2 CN.tCYZ C\2 0 0 0 0 0 0 0 0 0
0070‘0'C:5s 07C.:;0-s000'

•
O

• S-4 	 • gd
'-75 » -. 	 ''' 	 . 	 . • ,-. 	 • •-n

-1..› 	 -/-›

• .+2 •Cd 	 "O • O

	

00 0 ,..,• o g. 	 s. o .0s.. <1.) 1.) ,._, G.)
1_1 n = , - -o _,,:-' ^ e i ;I: : . ; -7-1 '1: S .,L-._, 2: i

= > A A A 4 Z r: (z1Z _

• 1 	 / 	 = 	 1 	 1 	 1 	 1 -..-D 	 4
`0 O 0 ..--e O o • O o •,-. 0•-. --. ..ce •-- .---4 O • •-•I ,--, , 	 • .-4
(..) e"4:5 ..C? c....) "-Ce ,..sz g. "cs ,...o e -cs
O C-) 0w o O :1-' 1-, 0 Cl) cl,

0 O 10 0 10 10 )0 )1Z in In in
(:) (:) t-- 1CD CYZ CO CO CO CO CO co
Cn2 CN2 CD (:) 0 CD CD CD

e) 00 0000000CD CD CD CD C:>

O

'CZe
• .4.1

7-n

. 	 •
CD 	 O

S•-•

0 0 CD 0 0 O
0 C 0 CD CD 	 0
C\2. •---n "1" GO CM 	 O
0 0 0 0 O 	 r-4

• • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 . 	 .

	

(S .. 	 • O

	

<3. 0 	 0

	

e ....;_i 	 • 	 es 	 • Z.., ;.... 	 • Z4 -4-., 	 •

	

. ,--. 	 -1-) _4) 	 -4-) • •-n

	

v.-1 	 . 	 • • ,--n • ,_., 	 .--. r•-•
. ' Ct o	 C) .--1 ,--, 	 . C7: _475 .
• C.) Z-• • 2-' e 'E> . me a oo a) -,...› 1'2 ..-c a) o - C.) i4

	

%-n .-0 -
	

•:	 n

	

-- 	 .--1 	 •-• r__, '"C5 C...) -1..)

	

4-) 1 rir 	 I C) I" -4--, i 	 . •-n

	

7-C O o • o	 r--1
‘t-e ..-. --. cD .-- ;4 r-..7-2.. . .--4 ....- cD "c7 42 t.-. -cs c 0 b c0 glo O O :4-> o r- 0 co ,L24> O 0
f::::1 '.7-71, 	 N 1 74 3 ": 14 rs, ..5 CZ 	 f 	 4:n1 C. . )

0 0 0 0 0 0
,e mi e C\2 CN2 C\2

n .•2

0 C:D CD CD CD c:D (:) 0 CD 0

o
„;o

A A A A A A A
n51

t

E70

0 0 in C>2 	 CD CD
xrD CN2 	 CD In

O 	 O 	 O )n 	 ILZ ) rD

• 	

In
ir) 	 C9 	 G\2 	 G\2 	 C."9 	 Cn 	 G9

CYD 	 C\2 	 1--4 	 1-.4 	 •n•i

‘d) 	 C) E) :C5 'Ó a) a) E)

blo
• -12 •-•
1 O 	 2., I .7-tic- 	 teca' 	 el).-eice "ti ce e

	

.,/ 	 • 1 	•1 	 •1 	 •

• tJ) • uk • U2

	

re 	 -e 	 Mi 	 mC)

	

e•• 	 • en1 	 • ••••1 	 • ...I 	 • F.

r•-•
ce . 	 • tl) •

NCD

O 00000,00000000
kn 	 C.V 	 cn cYZ CY3 CZ CYD 	 CYD

0 CD CD QOOO000
ö cz- cr c5c7cro'cD- o- öc:;'<:5'c7o-

=i;
o
2 	 u;
e A A A A C '- A A A A A A As•-n 	 '
tJ J 	 ce.s.Z., 	 Z•

•n. tJD•
44

Mn.1

(:) CD In C\1 e".4 0 C.., 0 (:) (:) C..) In C>2 r-4
c\k r-4 	 (D CD CD in C>2 r-I

In Gn2 r-'4

3311MS21111r2 n511272Z921112122.

C:D 	 O 	 (:)oCn2
r-4

rn Cl) " . I co cn 1 o • t cl / 	 • ›,., c cte d)i 	 :7-
Cl) ,, ---nO ce u> z/> e O O s. ,

• .-. O ce .-cs C. .4-> ce 	 •12 ''' 77',	 N cv3 "--' •,-' 	 «.A., t• m5 N 	 -4... U2 	e.
• -j 	

• O (1)„), g P.. 4.>C2•.--1 .
C) O , O o e Q) 	 4-")O --. 	 P. e 	 •••-n

•••C 	 • -( O . 1:22 1-12 ce, • 5„, o 5 	 ,-. ..=• 'ti

 •

• Ci, 	 CD C)
en ';'«. 	 Z 4›

	 ' CD e-4 	 O "c5c7
 

•--d O ' 	 g_, r, ›-> '
- 	 O'' rf7 -.2-73'OO ,. . 	 rA <ll

O 	 e N O e cn o e..1 , ....., .... 	 . 	 4:2 cn e -Oe 
.
•-•• 	 e 	 rn 	 •z.)1 e , .2 1=1 ce'-' t/2 .-O •-n re o O -4-› .--'O"c5 ce 	 .-• 	 g. 	 1.1 -C CDe) Le, 	 .7:5^ 	 >••• -4-> sce 	 O -- 	 s. 	 25

e
gl g, to 	 6..4 en ca 	 O 11, -z5 u) _,.., 	 • 1.) E 	

r'4•-• e e •o -cs o 2 e 7.j --4->, 0 O (I) e ""C 	 ez?
›•.›. 	 e ;-. • .-- O o - 'MI t"' 5 o' v2 cp --- •c‘l "720 4C:"?'-4-) ...-1 	 .../•" en 	 ZIri, ^c 	 O '-'1 c.) •-n 	 -0 ., 	 u) cs.) 	 ;- . c9 C 	 e..,..	 1.)9 o e4. 	 g E 5 -4,-; , 'c-5 o 5 	 ±2 P0.) 	 • - 	 ri)e.../ e) 	 ... O 	 ,. e i o Cl) c> o ce'. ) n

O o q m:1 P•• n-r, 7:, N-ig ^C1 ›•1 " o . c.) 'E.5 "O 'a EiD ,-ä) 4:2o	 ce
Z 	 A 	 U

- -120teeR•4444•• • O 1

•• • 	 • E
s.

e

o
CID

cl)p•-•

Cf)o

;=-•(

•21
E-a*

CID

CID

eLD
E

CID

ma4

(f)

n.44

cl)

o

Pn4

C.)

• n•I

o

Eo
ce

Z141

.
C.)
g.4

Z44

en

ceS

75

CID

o0••••I

O
• n••1

ce w CD ,-.4 	 .0 Ce '‘Z •0 	 'Or--' 4.› C) --C 	 • ,„„,, ..4, 4--n e•-••n 	 P.-1 ce CD 1) 	 en-1
,CD 	 o 	 O 	 O 	 O

,_':' (n -czi 	 P O "2...1 (?) „.9 ,2,..,„4 	 • •,-.
44 Ce) in o *, 	 e 	 e. 5

o 	 ...., 	
O...4 C.> 	 -.•J 	 t-. 	 g.	 e t-• 	 nce OCr3 	 Ce2

O --' O .-e 	 -ri m

	

p., (1) e' 	 = o W  • 	 • 	 • 	 •.,-, 	 • tj)O 	 hrl_ Eo P4-c 	 C3 	 P.72 2,), •

•-zi o 	 ca, • tí) • 	 •-c:JT-4 • •-+>1"--. O e. "Ci zz.--4
. 09 @ ce u;., 	 .. --c

	

o ce 	 •-'
,._, Z E 	 e -c, O 0 ... .,-.o "C

C.) Cf2 O O ..°a.) 	 c-j 	
t) o •-C 	 O 

gl -15 j 2 :g g (; ,2, 	 S •: 23
•

.Ci) CI) 	

•

a:Cl) 	 ., z 	 0 
.-C

p	 z --% °c

	

(1) 	 ."' 1) e l'a. ›.-• 	 e ...>, cp o e) 0 ° ° ° P. 1... "0e ce e 	 C) ›.3 M3 "C .'' 'Ci 7C:i ''2 71 "i 7i ""-'
O 	

Go
e
u) =7/'o - ar to 52 ;s4' 1; e• o o r2) -^ 	 e .,,) e 	

cl) :-"-' ° 79 (`) 5:9 °") gi 
Cl) 

O
o 

ce r.J2 .,..4
. --, 	 •,c)'.0 •-, .-..- 	 -.1
E E Z .--1 r•-.4 Z210 S-4 Z

• 	

.-ir' "--.e-1 t.. E V E 	 ..4.4 E '1-. 4. '"- T.: -.' ' z.: "' *F.'. "' ' '..4 e..0 	 „., 	 ,c) 	 .c., 	 'fi)..c.) 	 'Cl) 	 ..0 	 -0.>02 	 	  w 	 Cf.) 	 CI) 	 U) 	 U) 	 U) 	 Z/D 	r..f)

0 A A A A AAA A AAÑAA
rie..~..../,.uszz==muaisammescamr.	

••-n•1

O • 	 . O cl •
•c'z' 	 CD

ce o 	 O2	. . 	 O •Ti c.) 	 cll '')Cl) 5
o 	 o ore>< • r••1 	 • 	 •

e
a> -e 1) 	 4

> 	 e 'c'ecf/ e •-• •. cn ti) •
O e 	 V] e) •

 ce ce
N 0 ,2, -5 • p. P4 e

No <1 e cl)

4:1 er,	--, 	 o

o 	 o as '^‘ 03 -
en Z.4 tv e-O ,,;,• al

›' 2 5 p 5 -.',' ? e;
<7)
. o to o to . , -c5 e

g Qrn zc g. . -9,-,,

..- e
• V C...) ce

C.) In 1.71 e ...2 	 rj:‘ Te '-gce ,--, ,... 	 _
b•-::: c:D bJ)CD 1), .9. ae ‘-' c) so -ei o -cs a>e e - ..n4 ne 	 .,_‘ reZ-• Ç:i 	 CC.5U) "d 	 mbl 	 CD 	 o	 a`re 	 O. 	 e 	 . ,-•C ,.•••,. CD

in (D bo .-4
r•-•I 	

e 	 e,
.---4
•+?
cd

'• .."-• 	 e 	 -e s_. 	 cd•,..., iz „.., 	 p.-1 rn 	 11.,,
c..)'..e IV ",,Md e.) -1 ce c.3 .z:‘,'c5 ...‘1._. (9-, 7 „de ---:,ce I.•-• ,o e ,.,- ce 	 ce ,-'ri) S.-. o

	

8 	 •O 	 ..-1 c.-) 	 e o c9	we z.: e 73 e 	 ›-., o e 	 E >--. ce a> 	 i.o
a>cl 'llie -1:$ r.C:5(1) . ›'1"-' CCD 2 72 	 p..

	

, r..) c. „•, „, -,--.3 	 ,, ,, 	 o
a5 -110 '74c2 1 2 8 ' s15 ci)•: 	cd

e

T'a e 15 vr, 1-c-vi g a 	 ,c2o
e) e \-73 ` -ei 	 1.) .4-' e g-•
-e-e 4/ "cm Cl) -C g ,L5

-24
P4

	

I I re ce 	 wCl) CeD M ce 	 ,-d
cd ce ce ce cl" 	 ce c....' 	

IN t.: N N g=1 173 	 $::1 	 o
gl 	 a a e ce 9, ce
ce ce ce ce 2 2 ,-. 	 CO

d>

	

'2 -2 -2 '-cd (D ° '-' (2 	 c0
4 4 14 4 4 4 4 	 r-A

C> 41 • 	
• .r.";'1 23

▪e -3
gl 	 ee cd

• • 	 ti) 0
-o a.in ce

y.>
en ‘e• • - • • • ce.te

	

la 	 5 gg• 0 • ••

	

P•.-1 	 C/2 Z
'Cl) ei:1O .	 --.• cu 	 .• '12 	 ' 	 • • -.

	

o 	 E
r--.1-

' a • •	"ii ...,, 	 • C:D (2 	 •
	Z ..-> 	 0 Ç'I

	

.-4..2 O 	 • • 	 . r-.1 O 	 .

	

* El E5 	 Z
• 2;5 	 P Cr'
O 	 • • • sce

s. ra

	

,--.1 
0 	 ce 9.,

	' cl) Cl) 	 . 	 . 	 . •-z:5 ›. 	 .Ci •
Z . °

e 1,2, 	 CD c.)
CD "' • • • re o
7-4 o C c

	

2 ce2 	
if)
OU)

• • 	 . 	 • 	 .
Cn2

• O • • • e
• • 	 • 	 • 	 .

• c;
e r-d •

• 	

C
P.4C\

Ministerio de Cultura 2024



CO cn 4 ", >7: 4 cbcn 	 co CD Co cbCD CD CD CD cD cb CD

o

CD

o

co 	
1-1 ie 	 o

• 	

o: 4 CO GO co s. m coe. 	
GJ uD s. CD CO cD

Cn
CD 	 Co

CD cD
c- CD

02
Co
›.•

CD
CD

UD

go)

uD
C>

C5 	 e.,ocr letD e. 	 te )--n 	 le -1 c•
Co Cb te Cb 	 0+ -.7 be c> t, CD

NCO GD CP CO e. Cb Cb CO A2 	 CDCo CO tDCO cD e- 	 co • 	 CDCD CP CD CD OD CO CD

s3
CO 4 te >e CO Cb 	 o, CD co' e- te 0b CO O CO s.'

CD

te CR Co 4 Co 	 CD1 be
CO CD co s. CO e. CO t4C.7 CROO te co 	 ct CD CO e

-4 CD CR CD GO Co CD

•

Sg 'n ,!:74 CD ..W 9 <1 <I'O to ." n-+ O Cf0 '''' • ''' *O .1C

	

 '-'3 c•D 	 • 2 e '•-• • e O 	 •-• • 	 2 O I
C>
rzi 	rt, ,.., W t-t- QD ,,, .

"... .... (O •-/ u‘i
- „ 0 ,-,, 	 iCD o •
0) '. 1 , 2 B 0 2
1CD "", '-' Zo...-. O O ,., •IO •-• • a
iv cn cr ,- vD -C
fa- tn ,--$ c .-11 gocD O t> 	 2 •

9 •
•••
S.D •
SZ•
o

1.--• •

.(3
O•-.3 	 •
CD
111

„ ›g C:3	ce 0 2\., /-" 	 0> A 	 A 	 r 	 2'3 2
C.Y, C.1) 0 C., C> CO

c-› 	 CD 	 C) 	 1-•-. CD 	 go

rzr'• O

	

1 	 so w

Cb
CD
0

bes, te
t2 Cb co Co te e.o-> e. CD te Cb1--.n 6D

IA 	 Núm.'1074ieet •cr
. 	 ie 	 s el

...esesaisempespase 	

0 k:freira itee

Setlalándose para el primer re-
maté de pujas á la llana 'el dia 5 de
Junio próximo, y para el segundo
el die 13 del mismo Junio, con arre-
glo ä los artículoe 211 y 212 de laReal instruecion del ramo; advir-tié

ndose que si en el primer remate
no se hicieran pr oposiciones admiBibl., el segundo se considerará co-,
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José Perea y Çoncle,,-Franeimeo Ma-) Núni.1072.,
Je 	ría Vizcain,Sri: 

Alcaldía constitucional de Carcabuey.

D. Juan Bautista Galisteoy Albal
primer teniente de Alcalde, y Alcal4
de accidental de esta villa de Cala}
cabuey.

Hago saber: que no habiendo te-
nido efecto la venta en su primer re- blanco.
mate de las fineas que á continua- • Hago saber: que lialländose con-
cion se expresan, pertenecientes á 	 cluido el repartimiento fde la contri.
Luis Ballesteros, de esta vecindad, • bUcion territorial que 	 'de reg!e:i' en
que se enagenan para hacer pago al el año próximo eCononómice 41868
fondo municipal de esta villa, de la 	 á 69, se halla de manifiesto en:lSe-
cantidad que lo está adeudando el 	 cretaría dc este-Ayuntamiento
mismo, he dictado providencia , con 	 términse. dequinee diiii,'eóntadóie des-ese,
esta fecha, mandando sacarles nuevas 'e l'fna*Cha, para oir d' igra4fiti it
mente á la subasta por les aprecios 	 los contribuyentes on"fi'apliedéfon
que han obtenido en retase, que son 	 del tanto por Ciento, Caffale'rhabér -
los siguientes: 	 sefei inferido-, tanto en Ida' eltas pa -

Diez celemines de viña con a l gu- • ra el Tesoro, cómo en todos stiere-
nos olivos, situados en el Ce,rveral, 	 cargos; advirtiendo, que pasado di-
de este término, equivalentes á trein- 	 cho plazo, 210 se dará oido á ninguna
ta y siete áreas, cincuenta y ocho 	 reclamacion.
centiáreas, que lindan al. N. tierras 	 Pozoblaneeigasie Junio do 1868.
de doña Ana Rodriguez y Ranairez,
al S. la realenga dé aquel parece, al
E Pedro Hinojosa, y al O. D. , Anto-::nio Lozano, en cuarenta escudos
sean cuatrucientos reales,

Veinte y seis celemines de tierra
viña, con olivos, que situan en el lla-
no Pastor, de este dicho término, y
equivalen á noventa y siete áreas,
setentay dos centiáreas, lindando al
N. con D. Antonio Lopez Rey, al E.
Cayetano Osuna, al S. Juan Serra-
no, y al O. el camino ce dicho si-
tio, retasados en doscientos diez es,
cudos ó sean dos mil cien reales.

No so admitirán posturas qué no
cubran las dos terceras partes dasiss
retazas, y la venta se hará con sepa-
racion tinca por finca, teniende lu-
gar su remate en estas Consistoria-
les el dia veinte de los corrientes a
la hora de las doce do la- mañana. ,

Carcabuey primero de Junio de
1868.-J uan Bautista Galisteo.-
Por mandado de dicho Sr , El Se-
cretario habilitado, Pedro Sicilia Or-
tiz.

ei-
Nuna. 1073.

;
Alcaldía correghniento de Hinojosa.

Do once á una de los dias 14 y
21 del presente mes, tendrá lugar en
esta casa de Ayuntamiento la subas-
ta y remate de los derechos y arbi-
trios sobre las especies de consumo
de esta villa, á venta libre por todo
el año económico de 1868 ä 69, y
para en caso necesario se señala el
dia 28 del propio mes para un tercer
remate con efectos do segundo.

Los tipos y pliego de condiciones
constan de su expediente que está
de manifiesto en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento.

Hinojosa 3 de Junio de 1868 -
P. 1.4el S. A„ el Teniente primero,

/MM•Mm 	 	 -Y•...*2•••.•••••n

* 9 .8 c ATUNTANIENTOS.
Ojaa.

Núm. 1051.

Alcadlía constitucional de Santaella.

D. Juan María del Viso, Alcalde
accidental de esta villa do Santaella.

Hago saber: que habiendo obte-
nido el Ayuntamiento que interina-.
mente presido autorizacion superior
rara subastar Ios derechos de con-
Sumos de todas las especies del en-
oaleezamiento de este pueblo con la
facultad de la exclusiva y su venta
al por menor, por todo el año pró-

• simo económico de 1868 ä 69.
Lo que se hace notorio para co-

nocimienta de los licitadores que
quieran tomar parte en dicha subas-.
ta, cuyos tipos con inelusion de los
arbitrios provincial y municipal,

por 100 de recaudacion, son
á saber:

Co te e. tO COCD GJ CD tD .4 ce ZR
Ze. 	 CO te Cc) e.1 	 Cnpe 92)4. cn CD CD 	 ca- " CD CD CD te CD CO

n

te ,c") CC CO e-1 UD». te(D Cn te Ca co cr)4›.• 	 ez
cyt
to '4 tm es,D Co e, a4.

	

Co cs 	 e'
CD cD cD Co

Belmez primero de Junio de mil
ochocientos sesenta y ocho.--Martin
Cabezas.--Manuel Cuenca, Secre-
tario.

mo primero y se celebrará el ter-
cer remate el dia 21 de citado Ju-
nio, con sujecion al art. 214 y 215
de citada iastruccion y demás con-
diciones que so hallan de manifiesto
.en esta Secretaría, todo ante el
Ayuntamiento y horas de diez á do-
ce de las respectivas mañanas.

Santaella 28 de Mayo de 1808.
Juan M.. Vio. -P. 8. M., Nicolás

friGomez, Secretario.
exa

, 	 Afle

Núm. 1069

Alcaldía constitucional de Behnez.

•D. Martin Cabezas, Teniente
primero y Alcalde interino de esta
villa.

Por el presente se convocan lici-
tadores para el arrendamiento á ven-
ta libre de los derechos de las espe-
cies quo se expresarán y consuman en
este pueblo durante el año económi-
co de 1E68 á 69, cuyos remates ten-
drán lugar en los dias 7 y 14 (y 21
en su caso) del corriente mes, á las
doce de la mañana de cada uno, en
la Sala Capitular, bajo !as condicio-
nes que obran en el expediente y ti-
pos que se fijarán;

Alcaldía consatuchloalde Pozoblanco.

constitú2n1:1 ' e esta vall a 	 P. de 
D. Juan Antonio Tirado, eelde

• 

-Juan Antonio Tirado -Andrés
Eloy Peralbo, Seeietariopaleii:

,ozeseloü. éeot oDEioinnI „ea
:el eseüe0 Nütn.r.,1978003

Alcaldía constitucional de Beggineji.
;10D t. aii unv ;15e

leePeCeistóbal Cabello-. y PinbeeCa-
ballero de la Real drclen de Cárlos III,
y Alcalde -constitucional de , esta-vi-
ida etc. 	 .	 e

Hago saber: que el repartimiento
de la eentribncieri territorial de esta
referida villa, correspondiente'-el
año económico da 1868 á • '69; se ha.
ha concluido en borrador y expuesto
al público en esta sala Capitular por
término de quince dias,..klentri,del
cual, podrán los contribuyentes (exa-
minarlo y hacer las reclamaciones
que crean convenientes; pues tras-
curridos, se cerrará el juicio de
agravios, parando á los interesados
el perjuicio que haya lugar.

Benamejí primero de Junio de
1868.-Cristóbal Cabello.-Por man-
dado do S. S., Francisco Antonio
Crespo, Srio. 	 et 	 olaglut,

:113'ttij ib
•

Núm. 1076. "1.
(risa eh &out.

Alcaldía constitucional de Valenzuela?

•)
D. .Tuen Gallardo Borrego e eekk-

ie

caldo constitucional de esta villae
Hago saber. que conelpido el re-

partimiento de la contribueion de in-
muebles, cultivo y ganadería para el
próximo año económico de 1868 á 69,
so halla de manifiesto 811 la Secreta-,.
rla le este Ay untamiento„por el téisie
Mino de ocho diss, para que los com.
prendidos en él, :lsuedani kacer lasre-
cIamaciónes que tengaiii por CUYO«,

niebte.. 	 ,,„ „ 	 ,t;.) 	 Tt Afit

d-han 	 Franeisco t.
verde, Srio. 	

) es C.
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14 " r.")" ` Núm. 1077.

Alcaldía constituchat de Zuheros.

" D. José de Navas Morales. Al-
•alde constitucional de esta villa.
.. se Hago saber: que concluido en
borrador el repartimiento de la con-

iribuoion territorial, que ha de regir
-en el ano económico de 1868 á 69,
ea halla de manifiesto en la Secreta-
ría de ayuntamiento por el término
de quince diai, contados desde eta

eaeclia, dentro del cual pueda ser exa-
einado por los comprendidos en él,

1,, y reclamar de agravios, caso de ha-
bemoles inferido en la aplicacion del
tanto por ciento; en , la inteligencia,

, que trascurrido, no se dará audien-
cia ninguna por justa que sea.
a ,til•eros dos de Junio de 1868. -

da Navas. -Francisco Poyato

-ígi,lfra•
aflirautil g O,

.8881 ob ole Núm. 1078.
e911.1ßL-

Alcaldía constitucional de Caliete
las Torres.

D. Francisco José Borrego, Al-
calde constitucional de Cañete las
Torres.

•1? '

Hago saber: que hallándose con-
cluido en borrador el repartimiento
de la oontribucion territorial de esta
'villa, para alano económico de 1868
ä 69, se halla expuesto al público
an la Secretaría de Ayuntamiento
por termino de ocho dias, para oir las

i 8reclaroaciones que puedan deducirse
por loc . agra‘ios inferidos en la apli -
cecion del tanto por ciento.
oq Cañete las Torres 3 de Junio de

1 91868. -Francisco Borrego..-Anto-
io Martinez i Secretario.

lit A.

eb oiolu 	 irminos
aeheemels, .!°?..ied

.11;1011 	 —
/ab oinol
aom to t.- Núm. 1080.

ti 1.10iir 	•
Juzgado de primera instancia 	 )

de Lucena.

D. Joaquín de Quero y Covos,
Juez de primera instancia de esta
ciudad y su partido, etc.

Por el presente cito, l lamo y em
-plazo á José García Castillo, reo

mandado prender en la causa que se
sigue de oficio al referido y otros por
robo, para que en el término de trein-
ta dias, contados desde el de maña-
na, se presente en la cárcel pública
de esta ciudad, donde será oido y se
le administrará justicia en lo que la
tenga, apercibido, que pasado dicho
término sin haberlo verificado, se
continuara la causa en su rebeldía
sin mas citarle ni emplazarle hasta
114ctencia definitiva, notificándose
/IQ 'antes que se dictaren en los estra.

dos judiciales en su representacion,
parendole el perjuicio que haya
lugar.

Dado en Lucena á veinticinco da
Mayo de mil ochocientos sesenta y
ocho.-Joaquin de Quero.-Por man-
dado de S. S.---Lic., Felipe de
Blanca.

Núm. 1081.

Juzgado de primera instancia del distrito

de la derecha de esta ciudad

de lördoba.

D. Mariano Fonseca y Vinuesa,
Juez de primera instancia del dis-
trito de la derecha de esta ciudad y
su partido.

Por el presente cito, llamo y em-
plazo por este segundo edicto y tér-
mino de nuevo dias, á Miguel Serra-
no Perez, natural y vecino de Monte-
mayor, de diez y nueve años de
edad, soltero, jornalero, para que
dentro de dicho termino se presente
ante mi autoridad, para que le sea no-
tificada la senteúcia ejecutoria recais
da en la causa seguida contra el mis-
mo por lesiones ä José Capilla La
que, en el cortijo nombrado Burra-
quilla la baja, de este término, y si
no se presentase, se sustanciará la
ejecutoria en su ausencia y rebeldía,
parándole el perjuicio que haya
lugar. 	 ej

Dado en Córdoba e. dos de Junio
de mil ochocientos sesenta y ocho,-
Mariano Fonseca.- Por mandado de
S. S., Antonio Rayé del Castillo.

ANUNCIOS.

GENIO Y FIGURA.
Novela escritaescrita en francés por Ch.

Paul de KOCK; traducida por D. Ra-
fael Mejía. Madrid, 1867, Un tomo
en 12. ° , ilustrado con una preciosa
lámina grabada en acero, 12 rs. en
Madrid y 14 en provincias, franco de
porte

Las novelas del célebre é inmor-
tal Paul de Kocle no necesitan elo-
gio alguno; todo el mundo ha leido
algo de esto fecundo y divertido au-
tor, y reconoce en sus obras un gran
fondo de moralidad, pues ninguna
concluye sin castigar el vicio y re-
compensar la virtud. Además del
buen gusto, de la gracia y de la ele-
gancia con que pinta nuestras Cos-

tumbres, enamora de tal modo á sus
lectores que todos desean ver sus pro-
ducciones.

Se halla de venta en la librería de
Bailly-Bailliere, plaza del Príncipe
Alfonso, núm. 8, Madrid, y en las
principales librerías del reino.

nflu 
se• ARRENDAMIENTOS.

De la propiedad del Excmo. se-
flor Duque de Medinaceli, y por
tiempo de seis años, á contar desde
primero de Enero del inmediato
de 1869, se arriendan las fincas
que á continuacion se expresarán,
situadas en el termino de la villa do
Mon talvan.

El cortijo nombrado Tercer SO-

bíante del cerro del Monte, cuyo

tercio se compone de • 61i7lanegas
de tierra. 	 .h !•1 t.14ftlel

El del Calamorro del Carobren,
compuesto su tercio de 129 fane-
gas, 6 celemines. e oep ebtleie

Y el,cortijo denominado del Me-
dio, quo se compone de 111 fane-
gas, 6 celemines de tierra.

Cuyos arriendos deberán forma-
lizarse en la administracion de -diÁ•
cho Excmo. Sr. en Montilla, ä la
que están sujetos y en ella se
oyen las proposiciones que lo in-
teresados tengan á bien hacer.

En fin del corriente año que-
dan vacantes algunos cortijos, pro-
pios dolExcmo. Sr. Duque de
Medinaceli, en término de Cañete
de las Torres, para cuyo nuevo
arriendo, se admiten proposiciones

; por rel ; ..,Mministrador çl S. E.,
que reside en dicha villa.

fr,.) 	'

ESCENAS DE LA VIDA PRIVADA.

LA MUJER DE TREINTA AIWS

Novela escrita en francés por H.
de BALZAC; ,traducida por De En-
rique Hernandez. Madrid, 1867. Un
tomo en 12.°, 12 rs. en Madrid y 14
en provincias, franco de porte.

Contiene: I. Primeras faltas.-
II. Padecimientos_desconocidose-
A los treinta años.-IV . El dedo de
Dios. -V. Los dos encuentros.-VI.
La vejez de una madre culpable.

Se halla de venta en la librería
de Bailly-I3ailliere, plaza del Prín-
cipe Alfonso, núm. 8, y en las prin-
cipales librerías del reino.

Administracion general de la Excelenti—'

sima sefora Marquesa viuda del Saiai.,

en Córdoba y su provincia.

Se hace del cortijo do Teba, des-
de Enero de 1869: su tercio de la-
bor, es de 322 fanegas de tierra de
cuerda mayor, en renta de 473 fa-

enegas 4 celemines de trigo y 236
fanegas 8 celemines de cebada, _ y
8000 ro. do dádivaä;' y su hue.fta

,-desde San Migdel próximo veni-
dero, de 20 fanegas 3 celemines de

'tierra de labor, alberca y casa, o -I
renta de 3.250'reales: ambas fincas
unidas y en termino de esta ciudad.

Tambien se hace desde Enero do
1869, del cortijo de Villaverde la ba-
ja, situaao en el mismo térnair.o:
tercio es de 245 fanegas 9 C01011:1111Le3

de tierra de cuerda mayor, y su ren-
ta de 327 fanegas 8 celemines de tri-
go, 163 fanegas LO celemines de ce-
bada y 4.915 rs. de dádivas.

Se admiten toda clase de propo-
siciones y se dirigirán simultánea-
mente á las oficinas de la Excnaa se-
flora marquesa viuda del Salar,(clue-
fia de expresada finca) situadas en

Madrid, calle de fortaleza, número
81, y ä la Administracion do S. E.
en Córdoba, Cuesta del Bailio, nú-
mero 5, donde están de manifiesto
las condiciones, segun uso y costum-
bres del pais, dándose además cuan-
tos antecedentes deseen 1,os licita.
dores.

•
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•NANUALtE.ENALUACION;3!"7

°Ha
de los solares y ?Incas urbanase

!3;
, Contiene las fórmulas y tablao

necesarias zi este objetó, siend de
utilidad inmediata .para los Arei-
tectos, Ingenieros, Maestros de
obras, Propietarios, Enepresas cenas-
tructoras y toda persona que se de-
dique á la edificacion y especulacion
de fincas urbanas, por D. Manuel
Martinez Nuñez, arquitecto de lo
Real Academia de nobles artes de
San Fernando. Madrid, 18674, Un
tomo en 8.°, 20 rs. en Madrid y 22
en provincias, franco de porte, 	 -

Se halla de venta en la librería de
Bailly-I3ailliere, plaza del Príncipe
Alfonso, núm. 8, y (lelas principalee
librerías del reino.

ARRENDAMIENTO.

Se arriendan en el ruedo de
la villa de Fernan-Nuñez 855 fa-
negas de tierra de pastos con SUS

aguaderos, correspondientes pa-
ra toda clase de ganados. La per-
sona que los quiera pasará, ä tra-
tar con los encargados que lo soll

D. José de Luque, Miguel Naran-
jo Serrano y Alonso García Ma-

MANUAL

;:-dela

CONTRIBUCION TERRITORIAL

Y ESTADÍSTICA.ee.

Aprobadoy ree6mendado po 'r el Mi'
..nisterio de Hacienda en Reges árdee
nes de 22 de Enero do 1856, 11 do
Octubre de 1860 y 9 de Mayee 4°
1867, y por el de Gobernacion en 17
do Junio do 1867, abonándose por
esta última á los Ayuntamientos, en
su presupuesto municipal, el inapor•

te 'de los ejemplares que adquie•
ran. 	 .

Se halla de venta 'en Madrid en

la librería de Cárlos
plaza del Príncipe Alfonso (anta
Santa Ana), núm. 8.

eieectizecianweimiteuel~izappumaiesee
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